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COMITÉ PARA LA FIJACIÓN DE LÍMITES A LAS TASAS DE INTERCAMBIO 
Acta de sesión celebrada el 17 de marzo de 2026 

 
I. Asistencia:  
 

1) Renzo Dapueto, Presidente (s) del Comité 
2) Julie Massman, Miembro titular del Comité 
3) Daniel Calvo, Miembro titular del Comité 
4) Gonzalo Arriaza, Miembro subrogante del Comité 
5) Francisca Lyon, Miembro subrogante del Comité 
6) Borja Bernasconi, Secretario Técnico del Comité 
7) Gabriel Fliman, Asesor de la Secretaría Técnica del Comité 

 
II. Materias Tratadas: 
  
1. Los miembros revisaron el acta de la sesión de fecha 5 de marzo de 2026 y la 

aprobaron por unanimidad. 
 

2. Los miembros del Comité manifestaron su preocupación por la situación del estudio 
de impacto ante la publicación de la Circular N°12 de la Dirección de Presupuestos, 
de fecha 13 de marzo de 2026, en la cual se instruía “detener cualquier nuevo 
estudio y asesoría hasta nuevas instrucciones”. 

 
3. El Comité acordó enviar un oficio al Ministro de Hacienda solicitando confirmación 

con respecto a la disponibilidad de recursos para realizar el estudio de impacto. 
 

4. El Secretario Técnico informó sobre el estado de la recepción de respuestas por 
parte de las instituciones oficiadas, y sobre las solicitudes de prórroga recibidas. 
Asimismo, presentó las dudas que habían enviado las instituciones oficiadas, las 
cuales fueron resueltas por el Comité. 

 
5. Finalmente, el Secretario Técnico dio cuenta del estado de las solicitudes de 

transparencia recibidas por el Comité. 
 

6. Se deja constancia que la sesión fue celebrada de forma telemática, y todos los 
asistentes participaron en la sesión comunicados simultánea y permanentemente 
a través de videoconferencia. 
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